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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2022

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL
y del Ordenamiento Territor¡aI,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2019-|O-80-5PA-19 y sus acumulados PAOT-2019-
4872-SPA-3113 y PAOT-2O20-425-SPA-304, relacionado con la invest¡gación de oficio y las denuncias
presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:-

ANTECEDENTES

Esta Subprocuraduría radicó la investigación de oficio referente al:

(...) presunto derribo de dos ind¡v¡duos orbóreos y lo ofectoción o un óreo verde ub¡codo en Aven¡do Méx¡co

Coyoocón, número 375, Colon¡a Xoco, Alcoldio Eenito Juórez (...)

As¡mismo, se recibieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conoc¡m¡ento de esta autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) el derribo de dos individuos arbóreos, sin contor con los perm¡sos correspondientes (...)y

(...) El derribo ls¡cl tres ¡ndividuos orbóreos s¡n contor con los permisos correspond¡entes [hechos que

tuvieron tugar en avenida México-Coyoacán, frente al número 375, cotonia Xoco, Alcaldía de Ben¡to

Juárezl (...)

ATENCIóI{ E INVESTIGACIóN

Para ta atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaL y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
ta presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLE

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito ?
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico es considerada coni 7
autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre tos presentes hechos, así como para velar por t? .i.--/
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protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecan¡smos, instancias y procedim¡entos administrativos que procuren el cumpl¡miento de taLes fines.

Afecta€ión de área verde

Las denunc¡as que motivaron el in¡cio de [a presente investigación, refieren [a afectación de un área verde
ub¡cada en la vía pública, frente al número 375 de la avenida México-Coyoacán, colon¡a Xoco, Alcaldía de
Benito Juárez.

A[ respecto, la Ley Amb¡ental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federal establece que:

(...) ARTICU LO 87.-Poro los efectos de esto Ley se cons¡deron áreasverdes:
l. Porquesy jordines;

ll. Plozds jord¡nodos o orbolodos;
lll. Jordineros (...)

El mismo ordenamiento, en su artículo 88 BIS 1 estabtece que:

(...) En los porquesy jord¡nes, plozos jordinodas o orbolodos, zonos con cuolquier cub¡erto vegetoI en lo vto
público, olomedos y orboledos, jord¡neros, borroncos, óreos de volor omb¡entol y óreos noturoles
proteg idos, q uedo p rohi bi do:
l. Lo construcción de edificociones, y de cualesquier obro o oct¡viddd que tengon ese f¡n (...)

Mientras que en su artículo 90 estipula que:

(...) En coso de doñor un óreo verde, el responsoble deberó reporar los doños causodos, en los s¡gu¡entes
términos:
l. Restourondo elóreo dfectodo; o
ll. Llevondo o cobo los occ¡ones de compensación que se requieron o efecto de que se restituyo un óreo
equivolente o lo ofectddo, en el s¡t¡o mds próximo posible o ésto.
Los dlternotivos referidos deberón ser considerodos por los outor¡dodes competentes en el orden en que se

enunc¡dn. (...)

En atención a la ¡nvest¡gación, se desprende que personal de esta Subprocuraduría [evó a cabo una visita de
reconocimiento de hechos, de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta
Entidad, ditigencia durante la cual se constató que, en la vía púbtica, frente al inmuebLe de referencia, se

real¡zaban trabajos de aLbañilería sobre una jardinera de aproximadamente 23 m'?, [a cual se encuentra
desprov¡sta de vegetación y en donde se observó concreto recién colocado y aún fresco cubriendo la mayor
partedelajardinera;por[oanterior,sec¡tóacompareceralpropietar¡oy/orepresentantelega[delinmueble
ubicado en aven¡da México-Coyoacán número 375, colonia Xoco, Alcaldía de Benito Juárez, con la finalidad§e (-'

l()
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que se presentara en las instalaciones que ocupa esta Entidad, a fin de manifestar lo que a su derecho
conviniera-

Fotografi¡ l. Vista de la jard¡nera motivo de denunc¡a, se observa la aplicac¡ón de concreto de lado ¡zquierdo.

Como resultado de lo anterior, se sostuvo comparecencia con el apoderado legal de quien ostenta la

propiedad del multicitado inmueble, d¡l¡gencia durante la cual, med¡ante la promoción del cumptimiento
voluntario de las disposiciones en materia amb¡ental, estiputado en e[ artículo 5 fracción Xlx de la Ley Orgán¡ca

de esta Procuraduría, el compareciente se compromet¡ó a ltevar a cabo las acciones de reparac¡ón tendientes
a garantizar que la jardinera recuperara su extensión original.

At respecto, durante una nueva v¡s¡ta de reconocimiento de hechos efectuada por personal de esta Entidad, se

corroboró que e[ concreto fue removido de la jardinera, perm¡tiendo a ésta contar con e[ total de su superficie
sin atterar.

Ad¡c¡onalmente, en las denuncias se refiere el presunto derr¡bo de arbolado ubicado en la vía pública frente
número 375 de la aven¡da México-Coyoacán, colonia Xoco, Alcaldía de Benito Juárez.
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Al respecto, el artículo 118 de La Ley AmbientaI de Protecc¡ón a [a Tierra en el D¡strito Federal, actual Ciudad de
México, estabtece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árbotes se requ¡ere de autorización prev¡a

de [a Detegación respectiva, m¡sma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en
bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requ¡era para ta satvaguarda de la
¡ntegridad de las personas o sus bienes, solamente en los sigu¡entes casos:

l. Cuondo existo r¡esgo real y presente poro los personos o poro sus b¡enes inmuebles;
ll. Cuondo ex¡sto riesgo reol y presente poro el potr¡mon¡o urboníst¡co o orquitectón¡co del D¡strito
Federol;
lll. Cuondo seon necesarios poro el sdneomiento del órbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡tor ofectoc¡ones sign¡ficotivos en lo infroestructuro del lugor donde
se encuentren (. ..)

Asimismo, e[ artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo La

restitución correspondiente med¡ante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equ¡libr¡o ecológ¡co en el Distrito Federal, actualCiudad de México. Del mismo modo
menciona en su últ¡mo párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles
cualqu¡er acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que, durante v¡sita de
reconocimiento de hechos efectuada por personal de esta Subprocuraduría, se constaron las acciones de
ret¡ro de un tocón al interior de la jardinera motivo de denuncia, el cual, de acuerdo a lo indicado durante la
comparecencia sostenida con el apoderado legal del ¡nmueble, tuvo su origen cuando un vehícuto impactó al
árbol que ahí se erguía, siendo que personal de emergenc¡a llevó a cabo el retiro del árbol; no obstante [o
anterior, con la finalidad de garant¡zar la continuidad en cantidad y calidad de los servicios ecosistémicos a los
cuales tienen acceso los hab¡tantes de la Ciudad de México y de conformidad con [o establecido en el artículo 5
fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, el compareciente se compromet¡ó a llevar a cabo la
plantación de un individuo arbóreo en elsit¡o mot¡vo de denuncia.

En ese sentido, durante nueva v¡s¡ta de reconocimiento de hechos efectuada por personal de esta Ent¡dad, se
constató que e[ sit¡o fue plantado un individuo arbóreo de los comúnmente conocidos como fresnos, de
aprox¡madamente 4 m de altura, el cual presentaba follaje abundante y de color esperado para un árbol sano
asícomo con buena verticalidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, al haberse implementado
las acciones tendientes a reparar el daño det área verde así como reemplazado el individuo arbóreg ..

presuntamente afectado por parte de los responsables de [a intervenc¡ón mot¡vo de denuncia. . '.;'i
,',.i z.-¡t,l' t2
I

Medel 1n 202 p so 4 coion a Roma Sur l1üü,nqoo*ld
i:T!']Ér?#i'il::;f,.e-0f!00 

c uaaa ae r'rex co : rúr-ódÁrcilos

' Página 4 de 6

PRocURADURiA AxBIE}lIAI Y oEI. oRDExAT{IE,TTo
TERR|rORIAL OE I.ACIUOAD DE IiIÉXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BITNESTARA TOSANIMALES
"*



"%ffiilt GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiAAMAIE fAI- Y DEL ORDEI{AI{IEIiITO
TTRRIfONIAL DE I.ACtUOAD DT MÉXICO

SUBPROCURADURIAAMBIINTAL, DE PROf ECCIÓN Y

BIENESTARA IOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2019-lO-80-SPA-19

y sus acumulados PAOT-2019-4t¡72-SPA-3113
y PAOT-2020-425-SPA-304

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

FotoSrafia 2. Area verde libre de concreto e individuo arbóreo plantado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personat de esta Entidad constató que en la vía pública, frente al número 375 de la avenida México-
Coyoacán, colonia Xoco, Alcaldía de Ben¡to Juárez, se [evó a cabo la afectac¡ón de un área verde de 23

m'¡, la cuat fue cub¡erta con concreto; asimismo, se observó que en el sit¡o había sido retirado un
individuo arbóreo.

o

. Mediante [a promoción del cumpl¡m¡ento voluntario de tas dis
contenido en el artículo 5 fracción XIX de ta Ley Orgán¡ca de esta P

afectación del área verde ltevaron a cabo el retiro del concreto a

Mederlín 202. p,so 4 colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C P 06000 Crudad de Méxco
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

Página 5 de 6

posic¡ones en materia ambiental,
rocuradu ría, los responsa
fin de asegurar que el á

RECHOS

r¡

s-

\t

-

J
I



t[frfiil
,.qlg

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA AUBIEI{TAL Y DEL ORDETAT'IEXTO
T€RRtTORTAL tE r-A CTUDAO OE ritÉX:CO

SUEPROCURADURfAAMEIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESIAR A LOs ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-lO-80-SPA-19
y sus acumulados PAOT-2019-4872-SPA-3113

y PAOT-2020-425-SPA-304

No. Fotio: PAOT-05-300/200- -2022

cuente con su extensión orig¡nat; asim¡smo, y a pesar de haberse ¡ndicado que durante los trabajos que
derivaron en la afectación de la superficie ajardinada no se llevó a cabo el derr¡bo del ¡ndividuo
arbóreo, se realizó la plantac¡ón de un individuo arbóreo en et sitio, garantizando así la continuidad de
los servicios ecosistémicos a que tienen acceso los habitantes de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anát¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación y
aL estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conctuido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con et artícuto 27 fracción
VI¡ de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co.----

SEGUI{DO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resotución a las personas denunciantes

Así lo proveyó y firma La BióI. Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento.--*-.

C.(.c,e.p. LiG ltl.r¡an. BoyT.mborrell. ProcuradoraAmbientalyd€lOrdenamiento Territorialde la CDMX- Para su superiorconocimiento.
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